
Fiemes 17 de enero de 1862. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Núm. 211S.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de Hacienda.=Pliego de con
diciones con arreglo á las cuales se saca 
a pública subasta el dia 23 de este mes, 
á las doce en este Gobierno el transporte 
de 18 individuos de la clase de tropa des
de este puerto al de San Juan de la isla 
de Puerto-Rico.

1 .a La fuerza referida ha de ser trans
portada en'bn buque bastante capaz para 
que se cumpla lo mandado en Real orden 
de 23 de enero de 18Í6, que señala para 
esta navegación una tonelada por hombre.

2 .a Todas las obras que hayan de ha
cerse para sollado, víveres, aguada y de
más que corresponda, serán de cuenta de 
la espedicion.

3 .a El buque ha de quedar listo para 
poder dar a la vela el l.° de febrero pró
ximo desde cuyo dia empieza á regir la 
contrata.

í.a No se admitirá proposición que 
escoda de .26 pesos fuertes por cada in
dividuo.

5 .a Se asistirá á la tropa con la ración 
de armada cuyo pormenor se espresa:

18 onzas galleta.
4 id. de tocino.
5 id. de menestra fina.
7 y media id. id. de ordinaria.
1 y medio cuartillo de vino.
1 y media libra leña.
Medio celemín de sal.
Y ademas se les proporcionará toda co

modidad y aseo en rancho de proa.
6 .a Se embarcarán víveres y aguada 

cuando menos para 40 dias que se gra
dúan para el viage, según se ordena en 
la regla 3.a de la Real orden de 7 de 
agosto de 1842.

7 .a Si entre tripulación y pasageros 
llegase á 60 el número de iodividies, se 

embarcarán un capellán y un facultativo 
por cuenta de la espedicion.

8 .a Si alguno de los individuos de 
transporte enfermare, se le asistirá con la 
ración de dieta y demas ausilios que su 
situación requiera.

9 .a El Capitán á su llegada á Puerto- 
Rico pedirá al Gefe de dicha tropa una 
certificación espresiva del trato que se le 
ha dado durante la navegación, la que de
berá presentar á su regreso en la Coman
dancia de Marina. Si por el contrario 
aquel Gefe tuviese algún motivo de queja, 
las espondrá á las autoridades de Marina 
de aquella isla.

10 . No se exigirá falso flete si deja 
de embarcarse algún ó algunos individuos 
por accidente imprevisto, pues deberá ha
cerse renuncia de este derecho á que dá 
acción el artículo 764 del Código de co
mercio, en razón de que la Hacienda no 
pedirá reintegro dentro del término que 
fija la regla 10 de la Real orden-de 27 
de julio de 1837.

11 . En el caso de que tenga que de
sembarcarse alguno de los referidos indi
viduos por causa de enfermedad en cual
quiera punto ántes de llegar al de su des
tino; se abonará el pasage por entero siem
pre que se verifique después de los trece 
dias de su embarque, según se dispone en 
Real órden de 22 de julio do 1847.

12 . Se abrirá licitación por si hay 
quien mejore la condición de precio en 
beneficio de la Hacienda, subsistiendo to
das las demas, por medio de pliego cer
rado al que deberán acompañarse certifi
cación de la Comandancia de Marina, que 
acredite que el buque se encuentra en es
tado de navegar, y carta de pago que jus
tifique el depósito en la caja sucursal de 
reales vellón 468, que es la vigésima por
te del valor total de los 26 pesos que se 
señalan para cada uno de los referidos 18 
individuos.

13 . La falta de cumplimiento á cual- ! 
quiera de las condiciones del contrato pro- I 
ducirá la pérdida del citado depósito, y se , 
devolverá terminado que sea el acto de la ; 
subasta á todos aquellos cuyas proposicio
nes no hayan sido admitidas, y al rema
tante tan luego como acredite haberse ve

rificado el embarque y salido el buque del 
puerto.

14. El dueño del buque y su Capitán 
quedan responsables del cumplimiento del 
contrato con sus respectivos bienes.

15. El pago del flete se verificará por 
la Tesorería de Hacienda de Puerto-Rico, 
como está mandado con las formalidades 
allí establecidas.

16. La demora y arribadas son de 
cuenta de la espedicion.

17. También son de cuenta de esta 
los gastos de la subasta, de la escrituia de 
contrato, de una copia en papel sellado 
y de cuatro en papel simple que deberán 
sacarse de aquella.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de Palma, enterado 
de las condiciones para el transporte de 
18 individuos de la clase de tropa desdo 
este puerto al de San Juan de Puerto-Rico, 
inserta en el Boletín oficial núm. , 
me obligo á verificar este servicio por 
pesos fuertes por individuo.

Palma 16 enero de 1862.=Bcnito Ca
ndía Meana.

Núm. 2116.
Administración. — Circular.—YA Huslri- 

simo Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación en comunicación de 24 del 
anterior me dice lo siguiente.

Habiendo acudido á este Ministerio don 
Alfonso López, oficial del Consejo provin
cial de Guadalajara, presentando manus
crito un tratado que titula Manual iuslruc- 
livo de Contabilidad municipal, en que se 
propone facilitar la inteligencia de la legis
lación vigente en la materia, acompaño al 
efecto 22 modelos de la documentación mas 
esencial que exige la administración de los 
fondos de los pueblos, y solicitando que de 
reconocerse útil, se recomendase su adqui
sición á los Ayuntamientos del Reino; la 

Reina (q. D. g.) considerando que la indi
cada obra ajustada á las reglas y princi
pios establecidos puede ser consultada con 
provecho por las municipalidades, ha te
nido á bien mandar la dé V. S. á conocer 
en el Boletín oficial de la provincia, á fin 
do que cuando el autor la imprima y pu
blique, la adquieran los Ayuntamientos, si 
lo juzgan conveniente, comprendiendo su 
coste en sus respectivos presupuestos’ como 
gasto voluntario.=Lo que de Real órden 
comunicada por el Sr. ministro de la Go
bernación, digo á V. S. para su inteligen
cia y efectos espresados.»

Y se inserta en el Boletín oficial para 
conocimiento de los Sres. Alcaldes y Ayun
tamientos de los pueblos de esta provincia 
y demas efectos correspondientes. Palma 
15 de enero de 1862. — Bqnito Candía 
Meana.

Núm. 2117.
Sección de Hacienda.=En la Gaceta de 

Madrid del dia 9 de enero actual número 
9, se halla inserto el pliego de condicio
nes con arreglo á las cuales la Hacienda 
pública contrata por el término de seis 
años la picadura de los tabacos que en 
dicho período se necesite en todas las fá
bricas del Reino tanto para cubrir los con
sumos de los piados como para la elabo
ración de cigarrillos de papel, cuyas con
diciones se publican en este periódico para 
conocimiento de las personas que deseen 
tomar parte en la licitación. Palma 15 de 
enero de 1862.=Benito Canella Meana.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS
Estancadas.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda 
pública contrata por el termino de seis 
años la picadura de los tabacos que en 
dicho período se necesite en todas las 
Fábricas del reino tanto para cubrir los
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consumos de los picados, como para la I 
elaboración de cigarrillos de papel.

i .a La Hacienda pública contrata por 
el término de seis años la picadura de los 
tabacos que se necesiten en todas las Fá
bricas del reino, tanto para cubrir los 
consumos en dicha forma de picado, como 
también para la elaboración de cigarrillos 
de papel.

2. a La operación de picar ha de prac
ticarse indispensablemente dentro de las 
localidades que en las Fábricas se designen.

3. a El tiempo de duración del con
trato empezará á contarse desde el dia en 
que el que resulte contratista establezca 
sus máquinas en las Fábricas de tabacos. 
Para este electo se le concede todo el pla
zo que medie desde la adjudicación del 
remate hasta l.°de julio próximo veni
dero; pero si en este dia no tuviere es
tablecidas las máquinas, se le exigirá la 
responsabilidad, ó sea el pago de la dife
rencia del precio en que contrate el pica
do al que abonen las Fábricas á los pica
dores.

4. a El que resulte contratista ha de 
picar el tabaco con máquinas movidas por 
sangre ó por vapor, quedando prohibido 
usar cualquier otro procedimiento.,

5/ El contratista está obligado á esta
blecer sus máquinas por lomónos en cuatro 
de las fabricas del reino, siempre que se 
pretieran las que tengan mejores condi
ciones, y se apruebe por la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas, la designación 
que de aquellas se hiciere. En este caso 
quedará obligado también el contratista á 
atender el surtido de las demas Fábricas 
con la debida regularidad, verificándose 
las remesas con guias espedidas por los 
Administradores Jefes y por medio del con
tratista de trasportes, al que será de su 
cuenta el pagar el importe de la conduc
ción al precio de la contrata con la Ha
cienda, pero si no le conviniere hacer uso 
de esta (acuitad, ó la Dirección no la otor
gare, estará obligado el contratista á esta
blecer las máquinas en las Fábricas res
tantes á los tres meses de habérsele co
municado la orden para que lo verifique.

6. a Todos los gastos concernientes á 
la ejecución del servicio de que se trata, 
así como el importe de las máquinas, sus 
accesorios, motores, combustibles y obras 
necesarias á su plantificación, almacenaje y 
entretenimiento, como también la repara
ción de los desperfectos que se causen á 
los edificios é intereses de la Hacienda, y 
los siniestros que puedan ocurrir en los 
motores, cualquiera que sea la causa que 
los produzca, serán de cuenta del contra
tista. La Hacienda facilitará, solamente al 
contratista el agua que necesite para el 
uso de sus máquinas. Si hubiere necesidad 
de abrir pozos con este objeto, los gastos 
serán de cuenta del contratista. •

7. a En la ejecución de las obras para 
colocar los motores, y en las Jemas que 
lucren necesarias, se sujetará el contra
tista á la aprobación y dirección del Ar
quitecto de la Hacienda, cuyos honorarios 
satisfará el mismo contratista.

8. a A la terminación del contrato 
quedarán á beneficio de la Hacienda todas 
las máquinas, aparatos y enseres de que 
haga uso el contratista en todas las Fá
bricas.

9. a Para qu^ la Hacienda pueda sacar 
la debida utilidad de la aplicación de las 
maquinas, y tener los conocimientos ne
cesarios acerca de los mecanismos y gas- 
l' de entretenimiento, se establecerá una 
.derve ,don en todas las Fabricas, y se 

llevará cuenta circunstanciada de lodos 
aquellos particulares, podiendo también 
en tiemp) oportuno introducir aprendices 
en el taller ó tálleles del contratista para 

que después de concluido el contrato sir
van á la Hacienda.

10. El contratista tiene obligación de 
picar desde el dia ide julio próximo, ó 
ántes si anticipare este plazo por tener 
establecidas sus máquinas," todas las canti
dades de tabaco que le entregue el Ad
ministrador respectivo de la Fábrica den
tro de los plazos que este le señale, en 
justa proporción á la cantidad de los pe
didos y labores, y conforme lo requiera la 
conveniencia del servicio:

11. El tabaco que deba picar el que 
resulte contratista lo recibirá y devolverá 
este en sus talleres, entregándosele por 
los Jefes de las Fábricas perfectamente 
desvenado y limpio, y mezclado en la pro
porción de calidades correspondiente á la 
ulterior aplicación que haya de tener la 
picadura, y con el jugo natural ó artifi
cial que requiera su estado de hoja y el 
procedimiento á que se la sujeta para que se 
produzca la menor cantidad posible de 
polvo.

12. Se considerará picadora útil para ' 
las labores todo el tabaco que devuelva el 
contratista a la Fábrica, cortado al cuadra
do perfecto que pase por los claros de la 
zaranda número ocho que actualmente se 
usa, siempre que no esté averiada y mo
jada al proposito para que adquiera ma
yor peso, y contenga polvo, vena, ó cual
quiera otra cosa que no sea hoja de taba
co de iguales calidades á lo que haya re
cibido.

13. La cantidad de polvo y merma 
que como máximum será de abono ai con
tratista no excederá del tres por 100 en 
las entregas de tabacos que se le hagan en 
cada mes. Lo que resulte de ménos queda
rá á beneficio de la Hacienda, y lo que 
resulte de mas lo pagará el contratista al 
precio que á coste y costas tenga el tabaco 
de donde proceda el polvo, según sus mez
clas y calidades; en el concepto de que 
nunca ni por ningún motivo tendrá de-, 
recho el contratista á que se le compense lo 
que unos meses pueda resultar de mas con 
los que en otros pueda resultar dt? ménos.

14. Todo el tabaco que sufra deterio
ro en poder del contratista del picado será 
de cuenta del mismo, que pagará á la Ha
cienda su importe á coste y costas en la 
forma establecida para los esccsos de pol
vo y de mermas sin perjuicio de lo demas 
á que baya lugar, según las circunstan
cias que concurran en tales casos. El ta
baco que se halle inútil, así como el polvo 
producido en la picadura, volverá á la Ha
cienda, no obstante la responsabilidad del 
contratista, para los efectos que esta esti
me convenientes.

15. Una vez hecho cargo el Adminis
trador de la Fábrica del tabaco picado, 
por el contratista cesa la responsabilidad 
de este, y empieza á correr la de aquel 
funcionario para el caso en que posterior
mente al hecho previsto resultare en el 
artículo cualquier deterioro ó alteración.

16. El contratista responderá de to
dos ios perjuicios que sufran los intereses 
de la Hacienda pública por no picar en 
los plazos que le designe el Administra
dor de la Fabrica las cantidades de hoja 
que le entregue, ó poc retrasar el cum
plimiento de sus demas obligaciones, cual
quiera que sea la causa en que para ello 
se funde.

17. Si el contratista hiciese abandono 
del servicio, ó retrasase las entregas de pi
cados una tercera parle mas del tiempo 
que el Administrador de la Fábrica le hu
biere señalado para ejecutar esta opera
ción; se verificará por su cuenta una y 
otra cosa. En el primer caso, ó sea en el 
del abandono dél servicio, la Hacienda 

I utilizará los artefactos del contratista, y 

los completará por cuenta del mismo si fue
se necesario. En el segundo caso el Ad
ministrador de la Fábrica se hará cargo 
de los talleres del contratista, utilizará sus 
artefactos sin responsabilidad por su des
mejora ó ' inutilización absoluta; y si es 
preciso, aumentará el personal del taller y 
sus dotaciones, y empleará cuantos medios 
estraordinarios crea coiiducentcs al cum
plimiento del servicio de la renta. En uno 
y otro caso el contratista pagará sin de
mora los gastos que por todos conceptos 
se hagan en vista de las cuentas justifica
das que se le presentarán, donde solamente 
le será de abono la cantidad correspon
diente á la picadura hecha según el pre
cio á que quede adjudicada.

18. Para responder del buen cum
plimiento del contrato el que resulte con
tratista prestará una fianza en la Caja ge
neral de Depósitos de 300.000 rs. vn. en 
métalico ó sus equivalentes valores en pa
pel admisible para este objeto al precio 
que marque la cotización oficial de la Ga
ceta correspondiente al dia anterior en que ¡ 
la fianza se constituya, á escepcion de 
aquellas clases de papel que se admiten 
por lodo su valor nominal ó de a(¡uellos en 
que el Gobierno tenga fijado un tipo para 
que sirva de garantía de los servicios pú
blicos. Ademas el contratista afecta: á á os
le contrato, por medio de escritura pú
blica, todos sus bienes, derechos y accio
nes presentes á su otorgamiento, y los que 
con posterioridad á este acto le puedan cor
responder, y se someterá para el embar
go y ejecución á lo dispuesto en el artí
culo 11 de la ley do Contabilidad de 20 
de febrero de 1850, art. 19 de la Real 
instrucción de 15 de setiembre de 1852 
y demas disposiciones vigentes sobre la 
materia. Si el contratista termina su ser
vicio sin responsabilidad de ninguna clase, 
se le devolverá la fianza, prévia justifica
ción de este estremo y prévio aviso que 
la Dirección general de Rentas Estancadas 
pasará á la de la Caja general de De-

1 pósitos.
19. El contratista no tendrá derecho 

á pedir oíros abonos que el del precio á 
que se le adjudique el servicio, ni tampo
co le tendrá para que se le aumente este ó 
el trabajo, ni que se le indemnice ó auxi
lie ni á que se le prorogué el contrato 
cualquiera que sea la causa ó causas en que 
para ello se funde.

20. Si el contratista no satisface el 
importg de aquello de que deba respon
der en el plazo que se le señale cuan
do se le imponga la responsabilidad, se 
tomará de la fianza la cantidad corres
pondiente, y se le retendrá del importe de 
las labores que posteriormente ejecute otra 
cantidad igual para completarla.

21. El que resulte contratista otor
gará la correspondiente escritura pública 
dentro de los ocho dias siguientes al en 
que se le comunique por la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas la adjudica
ción del servicio. Si no cumpliere las con
diciones que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiere que 
esta tenga efecto en el término señalado, se 
tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del rematante, en los términos pres
critos por el art. 5.° del Real decreto de 

: 27 de febrero de 1852. .•
22. En los mismos términos se pro

cederá si el contratista no hubiere estable- 
¡ cido las máquinas y artefactos correspon- 
: dientes para el dia I." de julio próximo.

23. El que resulte contratista dará 
cuenta oportunamente á la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas de los artefac
tos v motores que establezca para picar 
el tabico, espresando los resultados (pie 
unos y otros pueden dar con la claridad

debida paja adquirir pleno conocimiento 
de la utilidad de los mismos.

21. Para los efectos de este contrato ' 
se entiende renunciado desde luego to
do privilegio ó fuero, incluso el de es- 
trangería, siendo de advertir que la renun
cia de privilegios no afecta en manera al
guna ti los obtenidos por invención de má
quinas ú otros aparatos aplicables al ser
vicio de que se trata.

25. El que resulte contratista perci
birá por mensualidades vencidas y liqui
dadas, prévia distribución de fondos, el 
importe de los trabajos que ejecute al res
pecto del precio á que se le adjudique es
te servicio y con las deducciones que cor
respondan. Estas cantidades las cobrará 
en la Depositaría de la misma Fábrica; y 
si por cualquier razón se demorase el pa
go, tendrá derecho al abono de un interes 
de 6 por 100 anual desde que las haya 
reclamado del Administrador de la Fábri
ca hasta que se le satisfagan.

26. Todas las cuestiones que se sus
citen sobre el cumplimiento de este con
trato se resolverán por la vía contencioso- 
administrativa, conforme á lo dispuesto en 
el art. 12 del Real decreto de 27 de fe
brero de 1852.

27. El contratista, sus representan
tes y dependientes de cualquier clase que 
sean están obligados á cumplir y hacer 
cumplir entre si los reglamentos de la Fá
brica en lo tocante á su policía y orden 
interior, registros y demas prácticas con
cernientes á la seguridad de los intereses 
públicos v á la moral del establecimiento, 
en cu) os conceptos dependerán del Admi
nistrador, que tendrá la facultad de re
prender pública ó privadamente, y de es- 
pulsar á los que cometan faltas que exijan 
semejantes correcciones, sin perjuicio de 
lo demas á que haya lugar según la gra
vedad de aquellas.

Reglas para la subasta.

1 .a La subasta se verificará el dia 20 
de febrero próximo en la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas. Presidirá el ac
to el Director general, asociado del segun
do Jefe y Jefes de Administración de la 
misma, y de uno de los co-Asesores de la 
Asesoría general del Ministerio de Hacien
da, con asistencia del Escribarfo mayor del 
Juzgado especial de Hacienda de la pro
vincia.

2 .a La subasta se hará á virtud de li
citación pública y solemne, fijándose, para 
conocimiento de lodos los que quieran in
teresarse, los oportunos edictos y anuncios 
en la Gacela Boletines oficiales de las pro- 

1 vincias.
3 .a En dicho dia, desde las dos y me

dia á las tres de la tarde, se recibirán por 
el Director general, ápiesencia de las per
sonas que componen la Junta, los pliegos 
cerrados que presenten los licitadores, en 
cu>o sobre se espresará el nombre de la 

! persona por quien se halle suscrita la pro
posición. Estos pliegos so numerarán por el 
orden en que se presenten, y por el mis
mo se dará lectura de ellos despnes de 
trascurrido el período marcado paia su ad
misión. Para que el pliego pueda ser ad
mitido ha de presentar préviamenle á la 
Junta cada licilador, sea español ó eslranje- 
ro, carta de pago do la Caja general de 
Depósitos, espresiva de haber entregado 
160.000 reales en metálico ó sus equiva
lentes valores en las clases de papel ad- 
íaisibles para este objeto; y ademas los do
cumentos justificativos, si fuere español, 
de que con tres meses de anticipación á la 
fecha de la subasta paga alguna cuota por 
contribución territorial ó industrial. Si fue
re eslranjero presentará declaración cu de-
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bida forma, suscrita por qeien reuna las ! 
circunstancias espresadas en la segunda 
parte del párrafo anterior, donde se obli
gue á garantizar con sus bienes la propo
sición que hiciere el licilador estranjero. 
Ademas acompañará una manifestación fir
mada por sí, si su asistencia fuese en re
presentación propia, ó si fuese en nombre 
de otro que se halle en igualdad de cir
cunstancias poder en debida forma, es- 
presando el allanamiento sin reserva de 
ninguna especie á todas las condiciones es
tablecidas en este pliego, así como la re
nuncia de cualquier fuero ó privilegio. To
do pliego que carezca de cualquiera de 
estos requisitos, según la condición del li- 

^citador, no podrá ser admitido.
4 .a El precio que la Hacienda pagará 

por cada arroba de tabaco picado útil que 
elabore el contratista, y que ha de servir 
de base para la subasta, constará en plie
go cerrado que el Escmo. Sr. Ministro de 
Hacienda remitirá á la Dirección general 
de ¡lentas Estancadas, el cual se abrirá y 
publicará su contenido después de cerrado 
el acto de la admisión de pliegos y docu
mentos á los licitadores, y de haberse luido 
en alta voz los que se hubieren presenta
do en debida forma, para solicitar acto se
guido á la estension del acta la adjudica
ción del servicio en favor del autor de la 
proposición que mas hubiere mejorado el 
tipo del Gobierno. Si entre las proposicio
nes mas beneficiosas, con relación al tipo 
del Gobierno, hubiere dos ó mas iguales, 
se admitirán solamente á los firmantes de 
las mismas pujas á la llana por espacio de 
un cuarto de hora, en que terminará el 
acto.

5 .a Si los precios propuestos por los 
licitadores en pliegos cerrados y denbo del 
período de su admisión escedieren del ti
po designado por el Gobierno, ó las pro
posiciones se hicieren en distinta forma que 
la del modelo contenido en este pliego de 
condiciones, perderán toda su eficacia, y 
se tendrán por nulos dichos documentos.

6.1 Si el que obtenga la adjudicación 
del servicio no otorga la escritura en el 
tiempo prefijado, se procederá en los tér
minos prescritos por el art. 5.° del Real 
decreto de 27 de febrero de 1852.

Modelo de proposición de que se hace méri
to en las reglas 3.a g 5.a para la su
basta.
D. N., vecino de.. y que retine cuan

tas circunstancias exige la ley para repre
sentar en acto público, enterado del anun
cio inserto en la Gaceta del Gobierno, 
núm........ fecha...... , y en el Boletín ofi
cial de la provincia de...... , núm....... , fe
cha...... .  y de cuantas condiciones y requi
sitos se previenen para adquirir en públi
ca subasta la adjudicación del servicio re
ferente á la picadura del tabaco que ne
cesitan en esta forma por término de seis 
años todas las Fábricas del reino, se com
promete, con sujeción á las mismas con
diciones y requisitos, á ejecutar este servi
cio por el precio de...... rs...... céntimos 
(en letra) cada arroba de picadura útil pa
ra las labores de su aplicación.

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 4 de diciembre de 18Gl.=Jo- 

sé María de Ossorno.

Núm. 2118.
Sección de Estadística.—Circular. 

—En mi circular de 31 de diciembre 
próximo pasado, inserta • en el nú

mero 4549 de este periódico/ al re
clamar de las municipalidades de es
ta provincia los estados del movi
miento de la población ocurrido du
rante el año último, fijé el plazo 
de quince dias para el cumplimiento 
de este servicio. Los datos estadísticos 
en cuestión, han de ser objeto, se
gún dije en mi citada circular, do 
un estudio detenido, y por otra par
te la Junta general de Estadística ha 
fijado también á esta sección el día 
en que estos trabajos deben hallarse 
en aquel centro superior.

No todos los Ayuntamientos de 
esta provincia han remitido esos es
tados, y si bien me complace hallar 
en la mayor parle de los Ayunta
mientos un ardiente celo en ausiliar 
los esfuerzos de la administración, 
no puedo menos de ver con disgusto 
la negligencia con que'algunos, aun
que pocos, por fortuna, correspon
den á lo que de ellos tienen derecho 
á exigir las necesidades del servicio 
público, y los intereses del pais.

Resuello pues, á remover cuantos 
obstáculos se oponen á la marcha 
pronta y regular del despacho de los 
negocios, he acordado advertir á las 
autoridades locales que en adelante 
adoptaré cuantas providencias sean 
necesarias á evitarlos entorpecimien
tos que á este respecto he tenido oca
sión de observar, particularmente en 
cuanto se refiere á las órdenes que 
sé les comunica por medio de este 
periódico oficial.

Los Sres. Alcaldes que no han re
mitido los estados del movimiento 
de la población correspondiente al 
año 1861 con los pliegos de obser
vaciones acerca de las causas del 
aumento ó diminución de los naci
mientos, matrimonios y defunciones, 
de que habla mi circular de 31 de 
diciembre último, lo verificarán an
tes del 25 del corriente, si no quie
ren sor objeto de una medida tan 
rigurosa como merecida. Palma 17 
de enero de 1862.—Benito Canella 
Meana.

Núm. 2119.
JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA,

Relación núm. 75.

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por débi
tos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por persona auto
rizada a! efecto en la forma que previene 
la Real orden de 23 de febrero de 185G 
á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda,'de diez á tres en los días no fe
riados á recoger los créditos de dicha Deu
da que se han emitido, á virtud de las li
quidaciones practicadas en esa provincia; 
en el concepto de que préviamente han 
de obtener de) departamento de liquida
ción la factura que acredite su persona
lidad, para lo cual habrán de manifestar 
el número de salida de sus respectivas 
liquidaciones.

Baleares. Mallorca.

Numero de salida 
de las 

liquidaciones. INTERESADOS.

89.3G9 D. Tomas Fernandez Abarca.
89.370 D. Tomas Fernandez Abarca.

Madrid 31 de diciembre de 1861." 
V.° B.°=EI Director general Presidente, 
Sierra. —El Secretario, Antonio Bruno 
Moreno.

SUPREMO 
tribunal de justicia.
En la villa y córte de Madúd, á 28 de 

diciembre de 186): en el pleito pendien
te ante Nos por recurso de casación se
guido en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de Valiadolid y 
en la Sala primera del Tribunal superior 
de dicho territorio, por D. Felipe Cabello 
con el Ministerio fiscal, sobre adjudicación 
de los bienes de una capellanía:

Resultando que Doña María Diez otor
gó escritura en Simancas, á 3 de abril de 
1626, en la que dijo fundaba una capella
nía tie misas con bienes de su propiedad 
en Ih iglesia del Salvador de aquella villa, 
para que se® dijeran perpétuamente por so 
alma, la de su marido y demas difuntos 
de su obligación, dos misas semanales, 
nombrando por Capellán á un sobrino su
yo, que entraría á disfrutar los bienes cuan
do se ordenase á título de dicha capella
nía; por su falta ó para el caso de no or
denarse, requisito indispensable para ob
tenerla, á otros parientes que espresó; y 
por último, al mas cercano que primero 
cantase misa, nombrando, en falta de to
dos, por patronos de la capellanía al Cura 
y Alcalde mas antiguos de Simancas, á 
quienes dió facultad para que nombrasen 
Capellán que dijera las misas, siendo su 
voluntad que si se quisiere imponer algqn 
gravámen sobre los bienes, se considerase 
memoria de misas y no capellanía para que 
estuvieran libres:

Resultando que en 19 de mayo del año 
1700, el Cura de la iglesia parroquial de 
la villa de Osorno, como patrón y Cape
llán que dijo ser de la citada capellanía, 
cuyos patronos adjuntos eran el Cura y 
Alcalde mas antiguo de Simancas, nom
bró Capellán á un pariente de la fundado
ra, previniéndole que, con el beneplácito 
y vénia de los demas compatronos, se pre
sentase al Provisor de Valiadolid para que 
mandase hacer é hiciera en él colación y 
canónica institución; -que vacante la cape
llanía en el año de 1718, los patronos, ti
tulando la capellanía y memoria de misas 
patronato real de legos, nombraron para 
ella, en 13 de agosto de 1733, á D. Fe
lipe González de la Villa y Vallejo, parien
te de la fundadora, suplicando al Sr. Obis
po se sirviese mandarle ordenará título de 
dicha capellanía, y que se librase título y 
colación de la misma y de la posesión de 
los bienes y efectos sobre que estaba fun
dada: que el citado Capellán, haciendo mé
rito de que se le habia despachado título 
y colación de ella, la renunció en 14 de 
diciembre de 1734, y que en 1761 nom
braron á D. Ambrosio Maestro, pariente de 
la fundadora, suplicando igualmente al se
ñor Obispo que le ordenase á título de ella<¡ 
y que se le librase título y colación de la 
misma y de la posesión de sus bienes y 

| efectos:
Resultando que muerto el D. Ambrosio 

¡ en 8 de febrero de 1811, en 18 de mayo 

de 1859, entabló demanda D. Felipe Ca
bello en reclamación de los bienes de la ca
pellanía, como pariente de aquel, su últi
mo poseedor, sobre lo que presentó justi
ficación, pidiendo que en atención á que 
era una fundación civil y á ser el pariente 
mas próximo de dicho poseedor, se decla
rase vacante y se le adjudicasen los bienes:

Resultando que, trascurrido el término 
por el que fueron llamadas, por medio de 
edictos, las personas que se creyesen con 
derecho á aquellos, se confirió traslado de 
la demanda al Promotor fiscal, quien, ale
gando que el Estado no tenia Ínteres en 
el negocio, sostuvo que el pleito habia de
bido entenderse con las personas que po
seyeran los bienes, y que la fundación era 
una capellanía colativa para cuya obtención 
se necesitaban cualidades que no con- 
currian en el demandante, no siendo ad
misible la redamación según la legislación 
vigente, pidiendo en su virtud que se de
sestimara la demanda:

Resultando que sustanciado el juicio, 
dictó sentencia el Juez de primera instan
cia, en 11 de enero de 1860, por la que, 
declarando que la fundación era laical ó 
memoria de misas cometida á persona ecle
siástica, adjudicó sus bienes, en calidad de 
libres, á D. Felipe Cabello, con la obliga
ción del cumplimiento de sus cargas, sin 
perjuicio de otro de mejor derecho:

Resultando que remitidos los autos á la 
Audiencia de Valiadolid, á virtud de la 
apelación que el Ministerio fiscal interpu
so, solicitó al mejorarla, que se declarase 
que no habia habido lugar á admitirla de
manda por estar comprendida la fundación 
en las disposiciones del decreto de 28 de 
noviembre de 1856; y que, confirmada 
por la Sala primera de dicho Tribunal en 
6 de julio de 1860 la sentencia apelada, 
interpuso aquel Ministerio recurso de ca
sación citando, como infringido, el men
cionado Real decreto:

Visto, siendo Ponente el Ministro don 
Ventura de Coisa y Pando:

Considerando que la Sala sentenciadora 
ha declarado que la fundación que hizo do
ña María Diez, en escritora de 3 de abril 
de 1626, era una capellanía laical, y que 
contra esta decisión •el recurrente no ha 
citado como infringida ley alguna:

Considerando que el Real decreto de 28 
de noviembre de 1856, que suspendió los 
efectos del de 5 de febrero de 1855, se 
refiere únicamente á las capellanías cola
tivas y demas fundaciones piadosas de igual 
clase y que por lo tanto'no es aplicable á 
este pleito;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por el Ministerio fis
cal en la Audiencia de Valiadolid, y man
damos que táseoslas se paguen délos fon
dos retenidos y procedentes de la mitad 
de los depósitos cuya pérdida ha sido de
clarada, según lo prescribe el art. 1.098 
de la ley de Enjuiciamiento civil; devol
viéndose los autos á la Audiencia de don
de proceden con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta é insertara en laío- 
leccion legislativa, pasándose al efecto las 
copias oportunas, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Ramón Lo j.-z Vázquez. 
=Gabriel Ceruelo de Velasco.=Joaquin 
de Palma y Vinuesa.=Pedro Gómez de 
Hermosa.=Pablo Jiménez de Palacio. = 
Laureano Piojo de Norzagaray,=Ventura 
de Coisa y Pando.

Publicación.=Leida y publicada fué la 
precedente sentencia por el Escmo. é Ilus- 
trísimo Sr. don Ramón López Vázquez, 
Presidente de la Sala primera del Supre
mo Tribunal de Justicia, celebrando au-
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diencia pública la misma Sala en el dia de 
hoy, de que yo el Escribano de Cámara* 
certifico.

Madrid 28 de diciembre de 1861.=
Juan de Dios Rubio.

TRIBUNAL 
de cuentas del Reino.

SALA TERCERA.
En el espediente de la cuenta de cau

dales con destino al armamento y equipo 
de ¡a Milicia Nacional, comprensiva desde 
l.° de mayo á fin de diciembre de 1822, 
rendida por D. Andrés Navajas y Cruz, 
Depositario de la Diputación provincial de 
Córdoba; siendo Ministro Ponente el 
limo. Sr. D. Rafael de Navascués:

Visto que del examen practicado á es
ta cuenta resultó el reparo consiguiente 
por no justificarse la aplicación que se 
diera á la existencia de G.598 rs. 10 
mrs. que quedaron en poder del cuenta
dante:

Visto que formulado el pliego oportu
no en 3 de junio de 1857, fué remitido 
por conducto del Gobernador de la pro
vincia para que se contestase por el res
ponsable:

Visto que no habiéndose presentado á 
contestar, a pesar de haber sido empla
zado por medio de la Gaceta, fué acorda
do en 20 de agosto último el segundo 
emplazamiento, sin que haya podido con
seguirse que ni el cuentadante ni sus he
rederos hayan comparecido en las dos au
diencias referidas á deducir el derecho que 
pudiera convenirles:

Considerando que apurados ya todos los 
medios que están dentro de las prescrip
ciones legales, ha quedado cerrada la dis
cusión conforme á lo dispuesto en el artí
culo Í3 de la ley de 25 de agosto de 
1851:

Considerando, por último, que los pro
cedimientos ulteriores corresponden al es
pediente ejecutivo de reintegro;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos partida de alcance 6.598 rs. 30 
cénts. contra D. Andrés Navajas y Cruz, 
Depositario que fué de la Diputación pro
vincial de Córdoba en el año de 1822, 
condenándole, ó á sus herederos si hubie
re aquel fallecido, al reintegro al Tesoro 
de la espresada cantidad; quedando en 
suspenso la aprobación de esta cuenta.

Espídase certificación, que se pasará al 
Ministro letrado de esta Sala para los efec
tos prevenidos en el tít. 5.° de la ley or
gánica; publíquese en la Gacela, pase des
pués el espediente á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid 
á 21 de diciembre de 1861.=Manuel 
Sánchez Ocaña.=José de Adaro.=Rafael 
de Navascués.

Publicación.—Lcido y publicado fué el 
anterior faUo por el limo. Sr. D. Rafael 
de Navascués, Ministro del Tribunal, es
tándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera hoy dia de la fecha; y acordó 
que se tenga como resolución final, y que 
se notifique á las partes por cédula, de que 
certifico como Secretario de la misma.

Madrid .28 de diciembre de 1861.= 
Julián Saiz Milanés.

(Gaceta del l.° de enero.')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría .—Negociado 3.°

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el espediente de autorización ne

Que el Juzgado con tal motivo instruyó 
diligencias contra el referido Alcalde; y 
después de hacer constar los hechos es- 
puestos, de acuerdo con el Promotor pi
dió autorización al Gobernador para pro
cesar al Alcalde por el delito de resisten
cia y desobediencia á la Autoridad:

Que el Gobernador, conforme con el 
Consejo provincial, negó la autorización, 
fundándose en que si bien era lamentable 
el conflicto provocado por el Juez y el 
Alcalde no puede decirse que por el hecho 
que dió motivo al espediente haya incur
rido el Alcalde en el delito que se le im
puta, porque no cabe resistencia y deso
bediencia entre dos Autoridades que dis
putan cada una en su esfera, respectiva y 
en un negocio como el presente:

Visto el art. 131 de la instrucción de 
31 de mayo de 1855, según el cual á los 
30 dias de anunciada la subasta deberá ce
lebrarse esta en las Casas Consistoriales 
con asistencia del Juez ó del que haga sus 
veces:•

Considerando:
l .° Que al mandar el Alcalde por 

acuerdo del Ayuntamiento que no se con
tinuase haciendo uso del salón de Sesio
nes para celebrar las subastas, no contra
rió lo dispuesto en el citado artículo de 
la instrucción de 31 de mayo puesto que 
designó al propio tiempo un local que con
sideró á propósito y pertenecia á la misma 
Casa Consistorial:

2 .° One la verdadera causa del con- 
fiieto habido entre el Juez y el Alcalde 
consiste en la diferente apreciación que 
uno y otro hicieron de las condiciones del 
local con que el Ayuntamiento acordó 
sustituir el salón principal, y por lo tanto, 
no siendo competente ninguna de las dos 
Autoridades para decidir desde el momen
to en que se pusieron en desacuerdo una 
cuestión en que ambos se hallaban intere
sados, y cuya decisión debia someterse á 
la Superioridad, no existe fundamento pa
ra calificar de desobediencia la negativa 
del Alcalde, que en aquel momento obra
ba como Autoridad independiente del Juz
gado, ejecutando un acuerdo del Ayunta
miento que presidia;

La Sección opina que debe confirmarse 
la negativa del Gobernador de Zaragoza.»

V habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por Ib referida Sección, de Real 
órden lo'comunico á V. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guar
de. á V. S. muchos años. Madrid 18 de 
diciembre de 1861.=Posada Herrera. = 
Sr. Gobernador de la provincia de Zara
goza.

(Gacela del 4 de enero.)

Dirección general de Administración.—Ne
gociado 5.°—Pósitos.— Circular.

Por el Ministerio de Hacienda se comu
nica á este de la Gobernación la Real ór
den siguiente:

«El Sr. Ministro de Hacienda comuni
ca con esta fecha á la Dirección general 
de Contribuciones la Real órden que si
gue:

Escmo. Sr.: He dado, cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de la consulta que el Gober
nador de la provincia de Málaga ha ele
vado al Ministerio de la Gobernación con 
fecha 24 del mes de agosto último, cuyo 
espediente ha remitido dicho departamen
to á este de mi cargo en Real órden de 16 
de setiembre, y en la cual manifiesta que 
deben considerarse comprendidas en las ex
cepciones del art. 3.° del Real decreto de 
23 de mayo de 1845, para el pago de 
la contribución territorial, las casas-pa- 
nerds de los Pósitos de los pueblos, me

gada por V. S. al Juez de primera ins
tancia de Caspe para procesar á D. Anto
nio Piazuelo, Alcalde de la misma ciudad, 
ha consultado lo siguiente:

«Escmo. Sr.: Esta Sección ha examina-., 
do el espediente en que el Gobernador de 
la provincia de Zaragoza ha negado al 
Juez de primera instancia de Caspe la 
autorización que solicitó para procesar á 
D. Antonio Piazuelo, Alcalde de la mis
ma ciudad:

Resulta que estando celebrándose el 
10 de Setiembre último una subasta de 
Bienes nacionales en el salón de Sesiones 
del Ayuntamiento de Caspe, el portero 
intimó al Juez, Presidente del acto, una 
órden del Alcalde para que no continua
se la subasta en aquel salón; mas el Juez 
desatendió la intimación, y prosiguió hasta 
la terminación del acto:

Que con este antecedente, y habiendo 
de celebrarse nuevas subastas en los dias 
14 y siguientes del mismo mes de setiem
bre, el Juez dirigió oficio al Gobernador 
en el cual, participándole la estrañeza que 
le habia causado el recado ú orden que 
el Alcalde le envió para que desalojase el 
salón de Sesiones, y las celebrase en otra 
habitación del mismo edificio que servia 
de antesala, y era estrecha, lóbrega ó in
decorosa, pedia que mandase al Alcalde de
jase espedito v á su disposición el salón de 
Sesiones para ¡as subastas, puesto que siem
pre habia sido costumbre celebrarlas allí:

Que en virtud de esta reclamación, el 
Gobernador trascribió al Alcalde el oficio 
del Juez, y le previno que no impidiese 
al Juzgado la celebración do las subastas 
en las Casas Consistoriales, ó que le pro
porcionase local adecuado, sin perjuicio 
de que le informase sobre las razones que 
hubiese tenido para negarle el uso del sa
lón principal;

Que en el mismo dia en que el Alcalde 
recibió esta comunicación del Gobernador 
(13 de setiembre), recibió también otra 
del Juez, en que le decia que habiendo de 
celebrarse al dia siguiente una subasta, y 
considerando indecoroso y mezquino el lo
cal en que el Alcalde queria que aquellos 
actos tuviesen lugar, esperaba le franquea
se el salón de Sesiones, según habia sido 
costumbre en tales casos, á lo cual con
testó el Alcalde en el mismo diasque ya 
habia quedado designado en la Casa Con
sistorial local decente para celebrar las su
bastas:

Que llegado el dia 14 se presentó el 
Juez en la plaza, y enterado en la puerta 
de la Casa Consistorial de que el local que 
se le destinaba para la subasta era la mis
ma antesala de que se ha hecho mención, 
prefirió celebrar el acto en la plaza, y así 
se verificó, sirviéndose de una piedra por 
campanilla; pero el 21 del mismo setiem
bre presentóse otra vez el Juez para nue
va subasta, y después de saber por el por
tero de la casa del Ayuntamiento que no 
podia disponer del salón de Sesiones, man
dó llamar al Alcalde, que estaba á poca 
distancia en la misma plaza, y llegado que 
hubo, á presencia de varios testigos, el Juez 
le requirió solemnemente, y por varias 
veces invocando el nombre de la Boina 
para que le franquease el salón, á lo cual 
se negó el Alcalde, fundado en que el 
Ayuntamiento habia acordado en sesión 
del dia 13 que no se franquease en lo su
cesivo el salón para las subastas, porque 
habiendo sido decorado y mejorado recien
temente, sufriría un gran deterioro á cau
sa de la gran muchedumbre que concurre 
á los remates, podiendo estos tener lugar 
en otra pieza contigua, donde algunas ve
ces celebraba sesión el Ayuntamiento, y á 
consecuencia de tal negativa, celebró el 
Juez nuevamente la subasta en la plaza: 

diante á la índole ó destino que tienen es
ta clase de edificios, cuyo objeto es una 
institución piadosa. En su vista, y conside
rando que los Pósitos son unos estableci
mientos donde se depositan los granos pa
ra amparar á la clase labradora en su es
casez y miseria, y que en época favorable 
lo devuelven á los mismos con el aumen
to délas pequeñas creces pupilares,llama
das así por lo sagrado y preferente que 
siempre se ha estimado su pago:

Considerando, según lo espuesto, que 
los edificios de los Pósitos se hallan desti
nados para actos de beneficencia y á fines 
de interes público:

V considerando, por último, que si no 
están arrendados ni producen renta algu
na, se deben conceptuar como de propie
dad común de los pueblos;

S. M. se ha dignado acordar, de con
formidad con lo propuesto por esa Direc
ción general, y en vista de lo informado 
por la Asesoría de este Ministerio, que to
dos los edificios de propiedad de los Pósi
tos se hallan comprendidos en las escep- 
ciones del art. 3.° del citado Real decreto 
de 23 de mayo de 1845, y por consecuen
cia no sujetos ai pago del impuesto terri
torial, siempre que no los tengan arren
dados para otro objeto ó les produzcan 
renta alguna, puesto que han de estar des
tinados esclusivamente para el servicio de 
su institución.»

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
2 de enero de 1862.=Posada Herrera. 
=Sr. Gobernador de la provincia de...

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado l.° 
limo. Sr.: Accediendo á una instancia 

de D. Pedro Alonso Deque), y de confor
midad con el dictámen del Real Consejo 
de Instrucción pública, S. M. la Reina 
(Q. D. G.).se ha dignado dictar las dispo
siciones siguientes:

1 .a Son ordinarios los exámenes que 
sufren los discípulos de las clínicas en las 
Facultades de Medicina al concluir el año 
solar.

2 .a Los que obtuvieren la censura de 
suspensión deberán entrar a examen es- 
iraordinario al cumplirse los tres meses 
de la suspensión.

3 .a Los alumnos suspensos de los exá
menes ordinarios podrán matricularse al 
segundo de clínica, estudiándola simultá
neamente con la que no han probado.

4 .a Los que fuesen reprobados en los 
exámenes eslraordinarios serán borrados de 
la matrícula de segundo ano de clínica y 
repetirán el primero.

5 .a Los alumnos que en el curso an
terior obtuvieron censura de reprobados^ 
al entrar en el primero y único examen 
que de la indicada asignatura les ora per
mitido, ampliarán inmediatamente su ma
trícula en la forma, que prescribe la dis
posición tercera, y serán admitidos al 
exámen estraordinario cuando se cumplan 
los tres meses de publicada en la Gaceta 
la presente resolución.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
-guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 
de diciembre de 186L=Vega de Armi- 
jo.=—Sr. Director general de Instrucción 
pública.

(Gaceta del 5 de enero.)

PALMA.
Impr e n t a  d e D. Fe l ipe Gt a s p, 

IMPRESOR REAL.
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